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El Tribunal ha considerado vuestra nota de fecha 2 de marzo de 2017, por medio de la cual  formula la consulta realizada por el Director General de Administración de la Intendencia de Canelones, Sr. Javier Rodríguez respecto a qué elementos están comprendidos en el concepto de valores a los efectos de contratar el seguro de caución de fidelidad para dar cumplimiento con lo establecido en los Artículos 90 y 154 del TOCAF.

Al respecto se acordó evacuar la consulta planteada en los siguientes términos:

En cuanto a la definición de valores en nuestra legislación se cuenta con lo establecido en el Artículo 13 de la Ley de Mercado de Valores N° 18.627 de 02/12/09 que establece: “Se entenderá por valores, a los efectos de la presente ley, los bienes o derechos transferibles, incorporados o no a un documento, que cumplan con los requisitos que establezcan las normas vigentes. Se incluyen en este concepto las acciones, obligaciones negociables, mercado de futuros, opciones, cuotas de fondos de inversión, títulos valores y, en general, todo derecho de crédito o inversión”.
Asimismo la Circular del Banco Central N° 2.275 publicada el 01/03/17 que modifica el Artículo 3.1 de la Recopilación de Normas del Mercado de Valores estableciendo “Se consideran valores aquellos bienes o derechos transferibles, emitidos en forma física o escritural  y que confieren a sus titulares derechos de crédito o inversión. Se incluyen en este concepto, a vía de ejemplo, los siguientes:

-Acciones,

-Bonos,

-Certificados de depósito bancario,

-Obligaciones negociables,

-Contratos de futuros, opciones y derivados en general,

-Cuotapartes de fondos de inversión,

-Títulos de deuda, certificados de participación o títulos mixtos de fideicomisos financieros, vales, conformes, pagarés, letras de cambio , cheques, notas de crédito hipotecarias, entre otros títulos valores, certificados de depósito y warrants” .

Por supuesto el concepto, a los efectos consultados, incluye el dinero en efectivo y también otros bienes como guías de propiedad y tránsito, timbres y chapas de matrícula.
Saludo a Usted atentamente
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